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San Antonio del Tequendama, catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 
Restitución –Ejecución Subsiguiente No. 2021-00135 (C. 3- Medida 

Cautelar) 

 
Procede esta instancia a estudiar y resolver sobre la aprobación o no del 

remate llevado a cabo dentro del presente trámite procesal según consta en 
acta de diligencia de fecha 25 de octubre de 2023 (Archivo 63), tomando en 

consideración los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 
1. El 25 de octubre de 2023, se llevó a cabo la diligencia de remate del 

automotor ATF-999, vehículo automotor frente al cual se ordenó su 

embargo en auto de 2 de diciembre de 2021, el cual fuera denunciado 
de propiedad del ejecutado Carlos Guillermo Tarazona Leguizamón. 

 
2. A través de auto de 20 de enero de 2022, se dispone la aprehensión del 

vehículo antes referenciado, siendo informado este Despacho de la 

efectivización de la misma el 4 de mayo de 2022, quedando a disposición 
de este Despacho y proceso. 

 
3. Mediante auto de 4 de agosto de 2022, se dispuso el secuestro del 

automotor aludido; diligencia que se llevó a cabo el 12 de agosto de 2022 

(Archivo 16).   
 

4. Una vez surtido el traslado del avalúo presentado por la parte 

ejecutante, en auto de 16 de febrero de 2023, se ordena impartir 
aprobación al mismo, quedando avaluado en la suma de $4.597.500. 

 
5. El remate se lleva a cabo por solicitud de la parte interesada, siendo 

efectiva la diligencia el 25 de octubre de 2023, ante el cumplimiento de 

los presupuestos establecidos en el Art. 448 del C.G.P. 
 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 450 del C.G.P., la 
publicación del remate se realizó en debida forma obrante en Archivo 
057 del Expediente electrónico, en el periódico El Espectador el domingo 

8 de octubre de 2023; como también por secretaría se surtió la 
publicación en el Micrositio de este Despacho Judicial. 
 

6. Dado que en audiencia de remate se advirtió que el Juez ordenará 
levantar los gravámenes que pesen sobre el bien, puso en conocimiento 

de la existencia de un proceso coactivo iniciado por la Gobernación de 
Cundinamarca, dejando claridad que, la persona que haga postura bien 
por cuenta de su crédito o bien por interés particular, deberá asumir 
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dicha obligación para efectos de poder disponer la aprobación del 
remate y posterior entrega del bien.  
 

Se ordenó oficiar a la Gobernación de Cundinamarca para que se 
manifestara frente al estado del proceso de cobro coactivo, recibiendo 

respuesta mediante Oficio SH /DEF  de  2 de noviembre de 2023, en el 
cual  se informó “con el objeto de verificar la existencia del vehículo y la 
deuda, consulta que se realizó con la información suministrada, con la 
placa del automotor, donde a la fecha no aparece con proceso de 
cobro coactivo en esta Dirección. Igualmente, se consultó el RUNT 

y el vehículo se encuentra matriculado en la Secretaria Distrital 
de Movilidad de Bogotá. (Se anexa consulta del RUNT, en 4 folios)”. 

(Negrilla fuera de texto) 
 
Por otro lado, la Secretaria de Movilidad del Bogotá responde 

requerimiento hecho por el despacho, el día 23 de noviembre de 2023 
(Archivo 75), poniendo en conocimiento las cautelas registradas en el 

Vehículo objeto del remate, que, para dar inscripción al remate 
efectuado y el registro del adjudicatario, se deberán previo levantar las 
medidas ya inscritas y se procederá de conformidad.  

 
Realizada la verificación por parte de este Despacho judicial en la 
plataforma RUNT el día 13 de marzo de 2024, se observan los siguientes 

datos: 

 
 

7. Pese a la prevención realizada previo al inicio de la diligencia de remate 

de fecha 25 de octubre de 2023, se presentaron tres postores, 
resultando extemporánea la postura realizada por Jesús Domínguez 
Castro, José Alfredo Mora Moreno presentó postura para la diligencia 

fijada para el 28 de julio de 2023, sin embargo, el monto de la 
consignación para la diligencia llevada a cabo el 25 de octubre de 

2023, no correspondía al 40% a consignar conforme a lo reseñado el 
auto de 25 de octubre de 2023. 

 

Es así que, el ejecutante OVIDIO LARGO ROBLES, con C.C. 
19.228.376 realizó postura como ejecutante y por cuenta de su crédito, 
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a través de apoderada abogada AMANDA HERNÁNDEZ GARZÓN, con 
C.C. 20879211 y T.P. 198536, debidamente facultada conforme al poder 
visible en el archivo 57 del expediente electrónico, sin que fuera exigible 

la consignación del 40%. Es así que, el precitado, presenta oferta por la 
suma de $3.886.230, como valor del crédito ejecutado. 

 
Por lo anterior, el automotor le fue adjudicado al señor OVIDIO LARGO 
ROBLES con C.C. 19.228.376, en su calidad de ejecutante y por 

cuenta de su crédito, el vehículo con placa ATF-999: bajo la advertencia 
que “Se advierte a las partes la existencia de un proceso de cobro 

coactivo iniciado por la Gobernación de Cundinamarca. De forma 
que, la persona que haga postura bien por cuenta de su crédito o 
bien por interés particular, deberá asumir dicha obligación para 

efectos de poder disponer la aprobación del remate y posterior 
entrega del bien, atendiendo que, se trata de un crédito de 
PRIMERA CLASE que tiene prelación conforme a lo dispuesto en la 

Ley sustancial- Artículo 2495 del C.C., y que el no pago del mismo 
limitaría el registro del remate.” 

 
8. Se observa en el archivo 70 constancia de consignación del impuesto de 

remate al convenio 13477 de Banco Agrario fechado a 27 de octubre de 

2023, dentro de los cinco días otorgados por el artículo 7 de la ley 11 de 
1.987 (modificado por el artículo 12 de la ley 1743 de 2014). 

 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta que no se observa irregularidad que pueda invalidar el 
remate y que se cumplieron las formalidades previstas en los artículos 448al 

453 Ibídem, corresponde a la suscrita Juez en acatamiento al artículo 455 de 
nuestra legislación ya citada, impartirle aprobación al mismo. 

 
Así mismo y verificados los requisitos del artículo 451 del C.G.P., se observa 
que los mismos se cumplieron a cabalidad, es decir, el adjudicatario Sr.  

OVIDIO LARGO ROBLES, canceló el valor del impuesto correspondiente.  
 

Ahora, atendiendo que, de la información suministrada por las entidades 
oficiadas, especialmente la respuesta de la Secretaria de Movilidad del Bogotá, 
en la que afirma la existencia de cautelas sobre el vehículo de placas ATF-

999, y conforme a consulta que realizó este Despacho en la plataforma RUNT, 
se dispondrá la aprobación del remate efectuado; sin perjuicio de la 
prelación de créditos que sobre el bien automotor tenga la Gobernación 

de Cundinamarca. 
 

De suerte que, para efectos que se proceda al registro correspondiente de 
la aprobación del remate el ejecutante-rematante deberá ponerse al día 
con las obligaciones tributarias pendientes de pago, quedando supeditado 
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el registro de la aprobación del remate a dicha circunstancia que fuera 
advertida previa la apertura de la diligencia de remate. 
 

IV. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Antonio del 
Tequendama, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

  
Primero: Aprobar en todos sus partes el remate efectuado dentro del presente 
asunto el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023), diligencia 

en la cual se adjudicó el automóvil identificado con placas ATF-999, el cual 
es objeto de la cautela de este proceso y que a su vez se encuentra 
debidamente embargado y secuestrado, a favor del Sr. OVIDIO LARGO 

ROBLES identificado con C.C. No. 19.228.376 de Bogotá; sin perjuicio de 
la prelación de créditos que sobre el bien automotor tenga la Gobernación 

de Cundinamarca. 
 
Segundo. Ordenar la cancelación del embargo que pesa sobre el vehículo 

automotor de placas ATF-999, por cuenta de este proceso, y conforme al 
Oficio 871 de 16 de diciembre de 2021, a través del cual se comunicó la 

cautela, registrando la aprobación del remate; sin perjuicio de la prelación 
de créditos que sobre el bien automotor tenga la Gobernación de 
Cundinamarca.  

 
Por Secretaría comunicar a la Secretaría de Movilidad de Bogotá y a la 
Gobernación de Cundinamarca, adjuntando copia de esta providencia y de la 

diligencia de remate llevada a cabo el 25 de octubre de 2023. 
 

Tercero. Ordenar a la Secretaría de Movilidad de Bogotá que proceda a 
verificar con la Gobernación de Cundinamarca, atendiendo el principio de 
colaboración armónica entre entidades del estado, el estado actual del 

presunto proceso de cobro coactivo que reporta cautela vigente respecto del 
vehículo de placas ATF-999. 

 
Una vez se determine si existe deuda pendiente se proceda a comunicarla al 
ejecutante –rematante, Sr. OVIDIO LARGO ROBLES identificado con C.C. 

No. 19.228.376 de Bogotá o su apoderada1, a efectos que proceda al pago 
de la deuda tributaria que resultare liquidada, para que posteriormente se 
proceda al correspondiente registro de la adjudicación por remate del 

automotor a favor de éste último. 
 

                                                 
1 amandahg28@hotmail.com - amandahg27@gmail.com  - ovidiolargorobles@hotmail.com – 

Cel. 310-2612883 y 315-3939642. 
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Por Secretaría ofíciese en tal sentido a las dos entidades antedichas. 
 
Cuarto. Expídase copia auténtica del acta de la diligencia de remate y de este 

proveído, y remítase oficio dirigido a la Secretaría de Movilidad de Bogotá y a 
la Gobernación de Cundinamarca, conforme lo prevé el numeral 3º del Art. 

455 C.G.P. 
 
Quinto. Ordenar al secuestre MARIO HÉCTOR MONROY RODRÍGUEZ, que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
entregue el Automóvil de placa ATF-999, que se encuentra bajo su 

administración, al señor OVIDIO LARGO ROBLES, identificado con C.C. No. 
19.228.376 de Bogotá, como ejecutante, rematante y adjudicatario. 
 

Sexto. Registrado el presente remate y materializada la entrega vehículo, 
regresen las diligencias al despacho para los fines pertinentes. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado. 
 

Notifíquese, 
  

JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 20234, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 

HOY 15 DE ENERO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

DANITZA VARGAS PARRA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jesika Astrid Guio Pinto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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